
16104 Miércoles 25 mayo 1994

1. Disposiciones generales

BOE núm. 124

CORTES GENERALES

11849 RESOLucrON de 19 de mayo de 1994, del
Congreso de los Diputados, por la que se orde
na la publicación del acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-Iey 5/1994, de 29 de
abril, por el que se regula la obligación de
comunicación de determinados datos a reque
rimiento de las Comisiones Parlamentarias de
Investigación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre
to-Iey 5/1994, de 29 de abril, por el que se regula la
obligación de comunicación de determinados datos a
requerimiento de las Comisiones Parlamentarias de
Investigación, publicado en el «Boletrn Oficial del Estado..
número 103, de 30 de abril de 1994.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados. 19 de mayo

de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Diputados.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11850 CONVENIO de Cooperación Espacial entre el
Reino de España y los Estados Unidos de Amé
rica, hecho en Madrid el 11 de julio de 1991.

CONVENIO DE COOPERACION ESPACIAL ENTRE
EL REINO DE ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS

DEAMERICA

El Reino de España y los Estados Unidos de América,
deseosos de incrementar la cooperación en el ámbito
espacial que.han,¡enido desarrollando desde hace largo
tiempo y temendo en cuenta las ventajas cientrficas que.
para la exploración y utilización del espacio exterior para
fines pacificas. Sllponen los vehrculos espaciales tripu
lados que responden a ~Ia denominación genérica de
«transbordador espacia!>., convienen lo siguiente:

Articulo 1.

1. En caso d& emergencia, los vehículos espaciales
tripulados de los Estados Unidos de América podrán,
con SUjeción a las normas de este Convenio. sobrevolar.

\ entrar y salir del espacio aéreo español y utilizar las pistas
de vuelo y arrastre. asr como las instalaciones que se
autoricen de conformidad con el artículo 3.1 de este
Convenio, de las bases de Morón de la Frontera, Rota
y Zaragoza.

2. En el caso de una emergencia más importante
que impida al transbordador alcanzar alguna de esas
bases, éste podrá aterrizar en el aeropuerto de Las Pal
mas de Gran Canaria (base aérea de Gando), islas Cana
rias.

Artículo 2.

Para hacer uso de la referida autorización, las auto
ridades de los Estados Unidos de América presentarán
al Comité Permanente Hispano-Norteamericano la
correspondiente solicitud para cada vuelo, con una ante
lación mínima de noventa días a la fecha prevista para
el lanzamiento.

Artículo 3.

1. La solicitud presentada por los Estados Unidos
deberá especificar:'

a) La misión o misiones de cada vuelo, descritas
sucintamente, especificando si tienen carácter de apoyo
operativo o de investigación.

b) El calendario previsto para el inicio y fin del vuelo.
c) El aeropuerto, la base o bases españolas e ins

talaciones cuyo uso se pretende.
d) Las medidas especificas que debieran adoptarse

en España antes, durante y después del vuelo, con indi
cación de las fechas previstas.

e) Los horarios de aquellas órbitas en las cuales
pudiera ser utilizada la base o bases en cuestión.

f) Los procedimientos específicos para la manipu
lación de cualquier material peligroso, si lo hubiera, y
su naturaleza.

2. Con independencia de las misiones concretas del
transbordador espacial, el Gobierno de los Estados Uni
dos de América podrá realizar, previa autorización del
Gobierno de España, los trabajos preparatorios que se
precisen en apoyo de los objetivos descritos en el artícu
lo 1 de este. Convenio, en cualquiera de las bases que
en el mismo se especifican.

Artículo 4.

Las autoridades españolas comunicarán su decisión
sesenta dras antes de la fecha prevista de lanzamiento
del vehiculo espacial tripulado.

Artículo 5.

1. El GObierno español reafirma su política, en rela
ción con el armamento y material nuclear, contenida
en el Canje de Notas de 1 de diciembre de 1988, anejo
al Convenio entre España.y los Estados Unidos de Amé-

. rica sobre Cooperación para la Defensa, firmado en
Madrid el 1 de diciembre de 1988.


